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liMstraiíÉ proTinciil 

Dipotatlán Pnntncial de León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Luis Sánche» Zarabozo (antibióti
cos, S. A.), vecino Armunia, para 
hacer obras de cruce en el C. V. de 
León a Vilecha, con destinó a paso 
de agua, se hace público ^)ara que 
durante el plazo de quince días há
biles se puedan presentarlas recia 
maciones que se estimen pertinentes 
por los que se crean perjudicados, 

León, 9 de Juüo de 1953.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
2528 Núm. 822.-23,10 ptas. 

Instituto SatloMl de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón municipal 
de habitanles de 31 de Diciembre 
de 1952. 

- En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 3 del 
órnente, apareció inserta uua co

municación de esta Delegación en 
cu?Uej5e anunciaban los Municipios 
Rpíf fi cumentación referente a la 
tanil ? c i ó n del Padrón de Habi-
c o n í f ^ 6 l952 había sido aprobada, 
Para c do un Plazo de diez días 
^1caldesreC0SÍda P0r l0S resPectivos 

dich^nv911161,3 (Itle ha transcurrido 
mientnc y soa varios los Ayunta-
^ocumLH116 no hsín recogido dicho 
^Presan P n 8 6 ! adv1iert.e, a los que se 
coptinmL- - Ia relación que va a 
el día HP i , 0 0 ' que se les remite en 
P0sita pnüoy/^.P^ego que sede-
Correos a Administracíón de 
térttnnn« Lara. cada uno de dichos 

. 08 municipales. 
le§ad0oDpl^e «í^io de 1953.—El De-

provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Berlanga del Bierzo 
Candín 
Castrillo de la Valduerna 
Fresnedo 
Igüeña 
Lucillo 
Magaz de Cepeda 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Robla (La) 
Rodiezmo 
Roperuelos del Páramo 
Sabero 
Saelices del Río 
Salamón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro Bercianos 
Santa Colontba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdoncma 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 2591 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
padrón municipal correspondiente 
al año 1952 de varios Ayuntamientos 
se pone en conociáiiento de los res
pectivos Alcaldes para que en el pla
zo de diez días se presente en ías 
Oficinas de mi cargo (Avenida de 
José Antonio, 18, 1.° centro) un Co
misionado, con oficio de presenta
ción, encargado de recogerlo, pu-
diendo autorizar al efecto también, 
al Agente que tenga la representa
ción del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la mañana a una 
y media de la tarde, los días hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correos por valor de cuarenta 
céntimos para depositar el oportu
no paquete a su nombre, en esta 
Administración Principal de Co
rreos. 

Si en el plazo de diez días conce
didos, no se hubiere recogido la do
cumentación por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por el correo oficial, 
sin certificar, cuya remisión se anun
ciará a los respectivos Alcaldes a 
través del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 16 de Julio de 1953.^ El De» 
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Balboa 
Castilfalé 
Castrilo de los Polvazares 
Cimanes del Tejar 
Láncara de Luna 
León 
Maraña 
Oencia 
Quintana del Marco 
Riello 
Rioseco de Tapia 

. Saha^ún 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Sta. María del Monte de Cea 
Santa Marina del Rey 



Santiago Millas 
Sobrado 
Soto y Amio 
Trabadelo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdeteja 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espi/iarefla 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada ' 
Vegarienza ^ 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villadecanes 
Villademor de la Vega " 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villagatóri 
Villamandos 
Villamañám 
Villamartín de Don Sancho 
Villa'mejil 
Villamoi 
Villamontán de la Valduerna 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejída 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del Páramo 2592 

«3 

Tesorería de Haelenda de la 
provlnciajle Leda 

A V I S O 
El Sr, Recaudador de la Zona de 

Villafranca del Bierzo, ha dispuesto j 
el cese del Agente Ejecutivo de dicha j 
zona D. Secundino Alvarez Valeiras, | 
domiciliado accidentalmente enTo> 
ral de los Vados. 
• Lo que se hace-público por medio J 
del presente anuncio para conoci'! 
miento de Autoridades y contribu- I 
yeates en cumplimiento de lo dis-! 
puesto en el párrafo 2.° del artículo I 
32 del vigente Estatuto de Recauda- \ 
ción. j 

León, 15 de Julio de 1953.—El Te-! 
sorero de Hacienda, M. Alvarez,— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 2576 
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Servicie previncial de Ganadería iirectlto Oeneral de Banaflería 
PROVINCIA DE L E Ó N 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES DE MAYO DE 1953 

E N F E R M E D A D 

Fiebre Aftosa. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,." 
Idem 
Viruela Ovina. 

P A R T I D O 

L a Vecilla r . . . . 
León 
Murías de Paredes.. 
Valencia Don íuan. 
León 
Sahagún 
Valencia Don Juan.. 

MUNICIPIO 

La Pola de Gordón. 
Rioseco de Tapia... 
Soto y A m i o . . . . . . . 
Valverde Enrique.. 
Cuadros 
Cubillas de Rueda. 
Valderas 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem .. 
Idem.. . 
Idem .. 
Idem . . 
Idem .. 
Ovina . 

6 
16 
3 
1 

11 
14 

110 

19 
25 
7 
6 

6 
16 

12 
18 
4-

35 

22 
14 

16 
78 

León. 5 de lunio de 1953.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 2358 

DeleáaiíÉ É laiastíla É ki i 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Valeriano Suárez Rabanal, en 
solicitud de autorización para insta
lar una subestación reductora" para 
60 K.V.A. y 6;000i220 voltios para 
electrificar su mina en Carroceda y 
ramal a 6.000 voltios para conectar 
coalas líneas de «Eléctricas Leone
sas, S. A., y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Valeriano Suárez 
Rabanal la instalación de la indus
tria solicitadl. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24-de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

V El plazo de puesta en marcha 
sera de un mes contado a partir de la 

9 aa ^e notificación al interesado. 
¿\ La instalación de referencia 

se ejecutará de acuerdo con las ca-
actensticas generales consignadas 

en el proyecto que ha servido de base 
oV1"3"1̂ 80'011 del expediente. 

CÍA ,Quedá autorizada la utiliza
ron de la tensión nominal de 6.000 
CÍA» en atención a que la instala 
c'0nn P^ectada ha de conectarse 
namí eictricas Leonesas en fimcio-
namiento a esta tensión. 
eíerf, * J DeIegación de Industria 
lación3 uraate ,as obras de insta-las J z J una vez terminadas éstás, 
loan* P aciones necesarias por 
condio- a al cumplimiento de las 
servible11/8 tegumentarias de los 
el de ¿r > e,ect.ricidad V asimismo 

48 condiciones especiales de 

esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación dé 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales; (quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser-' 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentas a que se 
refieren las n jrmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 23 de Junio de 1953.-El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín San
tos. 
2413 Núm. 814.-138,60 ptas 

SU 11 

TRIBUNAL PROY1NCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico (Je la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León, 
Certifico: Que por este Tribunal, 

se ha dictado la siguiente 
Sentencia.—En la ciuda de León, 

a ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres; Sres. D. Gonzalo F. 
Valladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque Estévez, Magistratio; D. Artu
ro Fraile Reñones, idem suplente; 
D. Luis Menéndez Ramos, Vocal y 
D. Valeriano B. Diez Adas, idem. 

Visto ante este Tribunal el re
curso contencioso administrativo nú
mero veinticuatro de mil novecien
tos cincuenta y dos, promovido por 
la Sociedad Anónima Antracitas de 
Fabero, contra el acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial de fecha 31 de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos, que 
desestimó su reclamación contra la 
liquidación que efectuó la Dipu
tación Provincial de León por el ar^ 
bitrio de carbones minerales de an
tracita importante quince mil seis
cientas diez pesetas con sesenta y 
cinco céntimos en tercer trimestre de 
mil novecientos cincuenta y uno, 
habiendo sido partes como recurren
te mencionada Sociedad Anónima 
Antracitas de Fabero, representada 
por el Letrado D. Cándido Escudero • 
y como demandada la Administra
ción General del Estado representa
da por el Sr. Fiscal de esta. Juris
dicción, 

Fallamos: Que estimando la de
manda interpuesta por el Letrado 
D. Cándido Escudero Rodríguez, en 



representación de la Sociedad Anó 
nima Antracitas de Fabero, se recti 
fica la liquidación practicada por la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, con respecto al arbitrio sobre 
carbones minerales de la clase de an
tracita correspondientes al tercer tr i 
mestre del año de mil novecientos 
cientos cincuenta y uno en cuanto a 
la Empresa recurrente Antracitas de 
Fabero, S. A. y se aplica la exención 
de dicho arbitrio al carbón que la 
Empresa destinó a usos domésticos 
y cuya exención en dicho período 
comprende veintidós mil novecientas 
cincuenta toneladas que en dicho ter 
cer trimestre fueron facturadas por 
dicha Empresa; todo ello sin hacer 
especial imposición de costas. Publí-
queSe esta sentencia én el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia y devuél
vase el expediénte administrativo a 
la Oficina de procedencia con testi
monio de esta resolución. Así por es
ta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en única instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—G, F. Valladares.—L, Duque Es-
tévez.—A. Fraile. —Luis Menéndez.—^ 
Valeriano B. Diez Arias.—Rubrica
dos. 

Y para que tenga lugar la publica
ción de la anterior sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido y firmo la presente en León, a 
tres de Julio de mil novecientos cin-
cuenta y tres. -Federico de la Cruz.— 
V.0 B.0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 1/ 2476 

E D I C T O 
Don Manuel Lores Pérez, Adminis

trador de Ja Estafeta de Sahagun. 
Hago saber: Que por ^1 presente, 

primero y único, Cito y emplazo al 
ex-contratista de Correos, D, Maria
no Montenegro Gardo, vecino de esta 
villa de Sahagún, actualmente fn 
Madrid con domicilio desconocido, 
para que en el plazo de diez días a 
partir de la fecha de la publicación 
ae este edicto se persone en esta Es
tafeta para recoger y contestar el 
pliego de cargos que le tengo formu
lado por providencia de 28 de Junio 
último, en el expediente que se le 
sigue por sustración de varias sacas 
del Servicio de Correos, previnién
dole que de no presentarse a dicho 
efecto, se continuarán las diligen
cias sin su descargo con el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Sahagún, 14 de Julio de 1953.—El 
Instructor, Manuel Lores. 2579 

Anuncios particulares 
Notaría de Mariano Sánchez-Brúñete, 

de La Vecilla 
A requerimiento de D. Simón de 

la Lama del Blanco, Presidente de 
la Junta Administrativa Vecinal de 
Portilla de la Reina, se ha iniciado 

acta autorizada por el Notario que 
suscribe para justificar el aprovecha
miento de quinientos litros de agua 
por segundo de tiempo, derivada del 
río Esla, al sitio de Las Eras de San
io Cristo, en término de Portilla de 
!a Reina, con destino a producción 
de fuerza motriz y de energía eléctri
ca, que desde «l año de mil nove
cientos veintitrés vienen utilizando 
todos los vecinos de Portilla de la 
Reina, en concepto de dueños, pú
blica y pacíficamente, sin interrup
ción alguna. 

Y para que pueda servir de reque
rimiento a cuantas personas se con-
sideren perjudicadas se publica el 
présente a fin de que, durante el pla
zo y en la forma prevenidos en el ar
tículo 70 del vigente Reglamento hi
potecario, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla, a quince de Julio de 
mi l novecientos cincuenta y tres.—El 
Notario, M. S. Brúñete. 
2575 Núm. 835.-49.50 ptas. 

o 
o o 

A requerimiento de D. Gregorio 
González Fernández, mayor de edad, 
soltero, molinero, vecino de Valde-
piélago, se ha iniciado acta autoriza
da por el Notario que suscribe para 
justificar el aprovechamiento de 
unos mi l doscientos litros de agua 
por segundo, derivada del río Cu-
rueño, al sitio de Piélago Calvo, en 
término de Valdepiélago, con desti
no a usos industriales, que desde 
tiempo inmemorial viene utilizando 
el requirente y sus antecesores de 
quienes trae causa, en concepto de 
dueño, pública y pacíficamente, sin 
interruDción alguna. 

Y para que pueda servir de reque
rimiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el pla
zo y en la forma prevenidos en ei^ar-
tículo 70 del vigente Reglamento hi
potecario, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla, a quince de Julio de 
mi l novecientos cincuenta y tres.— 
El Notario, M. S, Brúñete. 
2575 Núm. 836.-46,20 ptas, 

o 
o o 

A requerimiento de Ü. Felicísimo 
Rodríguez Canseco, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Campi
llo, Municipio de Vegamián, se ha 
iniciado acta autorizada por el Nota
rio que suscribe para justificar el 1 
aprovechamiento de unos cuarenta I 
litros de agua por segundo de tiem-1 
po, derivada de los arroyos del Valle I 
y Valdehue^a, mediante los puertos i 
denominados Puerto del Puente de | 
la Vega. Puerto de Las Lavaderas, 
Puerto de Los Molinos, Puerto de las i 
Ventas de Ferreras, Puerto del AllínJ 
Puerto de Prados de Lillo, Puerto de | 
la Huerta del Molino y Puerto de 
Las Bargañas, con destino a riego de 1 
fincas, que desde tiempo inmemorial í 
vienen utilizando los propietarios re-, 
gantes de Campillo en unión de otros 

de Ferreras, Quintanilla í 
huesa, en concepto de dueñc^ n 
bhca y pacificamente, sin i n i h p u ' 
ción alguna. . mterrup. 

Y para que pueda servir de 
nmiento a cuantas personas i 3 e' 
sideren perjudicadas se publica0^ 
presente a fín de que. durante el m!1 
f° y.en7na/0IrilC?a Prevenidosen el a/ 
ticulo 70 del vigente Reglamento h ' 
potecario hagan valer sus derecho ' 

La Vecilla, a quince de Julio £ 
mil novecientos cincuenta v w 
El Notario. M. S. Brúñete. 7 eS-~ 

Núm. 837.-59,40 ptas> 2575 

A requerimiento de D. Ildefonso 
Arenas Liebana, mayor de edad ca 
sado, labrador, vecino de Quintani 
lia de Vegamián, Municipio de Ve. 
gainián, se ha iniciado acta autori" 
zada por el Notario que suscribe 
para justificar el aprovechamiento 
de unos cuarenta litros de agua por 
segundo de tiempo, derivada de los 
arroyos del Valle y Ferreras, median, 
te los puertos denominados de La 
Llera, Maranés, La Puente del Puer
to, La Magdalena, Puerto de la Vega, 
Tras la Peral, La Calleja, Cosollanó 
y Salvarena, con destino a riego de 
fincas, que desde tiempo inmemorial 
vienen utilizándolos propietarios re
gantes de Quintanilla, Valdehuesa, 
Ferreras y Rucayo, en concepto de 
dueños, pública y pacíficamente, sin 
interrupción alguna. 

Y para que pueda servir de reque
rimiento a cuantas personas.se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el pla
zo y en la forma prevenidos en el ar
tículo 70 del vigente Reglamento hi
potecario, hagan Valer sus derechos, 

La Vecilla, a quince de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—• 
El Notario, M. S Brúñete. 
2575 Núm. 838.-54,45 ptas. 

Comunidad de regantes de San Tirso 
de la villa de La Vecilla 

Se convoca a todos los propieta
rios regantes y demás usuarios aci 
aprovechamiento de aguas pu»110»; 
derivadas del río Curueño mediante 
el Puerto o Presa que se denomin* 
«Puerto de La Vecilla» a ^nta. ^ 
rieral que tendrá lugar en 
les de la casa Ayuntamiento ae ^ 
Vecilla, a las diez horas del día 
de Agosto P^ximo, con objet ^ 
examinar proyectos d e ^ 0 , Iura-
y Reglamentos del Sindicato y Jur 
do de Riegos. - , 10*3 — 

LaVeci!la,17de Jal.o d« el 
El Presidente, Fernando f ern* 

Núm. 839.^9'70 ptas-

L E O N ' dncial 
Imprentade la Diputación prov 
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